
Asociación Mujer y Desarrollo Económico Local   Estado Plurinacional de Bolivia

ESTATUTO ORGÁNICO 

 DE LA 

 ASOCIACIÓN MUJER Y DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

“(MujeryDEL)” 

TITULO I 

DISPOCISIONES GENERALES 

CAPÍTULO I  

CONSTITUCION, DENOMINACION, NATURALEZA, OBJETO, DURACION Y 

DOMICILIO, CAMPO DE ACCION 

Artículo 1.- (CONSTITUCION).- De conformidad en el artículo 21 en el numeral 4 de la 

Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y el artículo 58 y siguientes del código civil, se 

constituye la Asociación Mujer y Desarrollo Económico Local ASOCIACION “MujeryDEL”. 

Articulo 2.- (DENOMIANCION).- La presente asociación tendrá la denominación de, 

“ASOCIACION MujeryDEL”( Asociación Mujer y Desarrollo Económico Local) como una persona 

colectiva, de carácter civil, con autonomía de gestión administrativa, bajo la estructura funcional y 

orgánica de una asociación. 

Articulo 3.- (NATURALEZA).- La ASOCIACION “MujeryDEL” se constituye como una persona 

colectiva de derecho privado sin fines de lucro que busca la igualdad de genero y la inclusión activa de las 

mujeres al ámbito socioeconómico y productivo, su funcionamiento y actos se regirán por el numeral 4 

del artículo 21 de la Constitución Política del Estado Plurinacional, las disposiciones del Título II 

Capitulo II del Código Civil en actual vigencia, el presente estatuto y el reglamento. 

Artículo 4.- (DURACION Y DOMICILIO).- La ASOCIACION “MujeryDEL” tiene duración 

indefinida, fija como domicilio legal y principal la calle Zambrana N° 145 de la ciudad de Potosí 

provincia Tomas Frías del departamento de Potosí. 
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Artículo 5.- (CAMPO DE ACCION).- El campo de acción de la “ASOCIACION MujeryDEL” será el 

departamento de Potosí en sus diferentes provincias. 

 

CAPITULO II 

FINES Y OBJETIVOS 

 

Artículo 6.- (FINES).- La ASOCIACION “MujeryDEL” tiene por fines primordiales: 

Crear procesos de desarrollo a través de la gestión de proyectos y financiamiento de entidades 

internacionales de apoyo para el logro de los objetivos dentro el departamento de Potosí en sus 

diferentes provincias. 

Contribuir al desarrollo, participación socioeconómica, productiva y mejorar la calidad de vida de 

las asociadas. 

Coordinar y desarrollar actividades de promoción, desarrollo integral y productivo de las 

asociadas. 

 

 Artículo 7.- (OBJETIVOS).- La ASOCIACION “MujeryDEL”, tiene los siguientes objetivos: 

 

Objetivo General.   

Contribuir a la promoción y/o  el fortalecimiento en el ámbito socioeconómico y productivo para 

mejorar la calidad de vida de las asociadas y sus familias. 

 

Objetivos Específicos:  

- Crear condiciones socioeconómicas adecuadas  para garantizar que las asociadas alcancen su 

autonomía económica. 

- Gestionar ante organismos o entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales la 

otorgación de líneas de financiamiento destinadas a la ejecución de proyectos socioeconómicos y 

productivos en beneficio de las asociadas. 
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- Promover la visibilidad y la valoración de la economía doméstica y el aporte de las asociadas al 

desarrollo, superando los estereotipos de género y reconociendo la importancia del cuidado y del 

trabajo doméstico para la producción económica del bienestar familiar. 

- Mejorar el ingreso de las asociadas y sus familias a través de la dinamización de las economías 

locales. 

- Propiciar la seguridad integral de las asociadas. 

- Mejorar la participación ciudadana con equidad de género y el ejercicio de los Derechos 

Humanos. 

- Preservación y conservación del Medio Ambiente. 

 

TITULO II 

CAPITULO UNICO 

VISION, MISION, PRINCIPIOS, VALORES Y MANDATOS 

 

Articulo 8.- (VISION).- Una asociación autogestionaria y sostenible reconocida por sus acciones 

permanentes de los derechos socioeconómicos y productivos de las asociadas. 

 

Articulo 9.- (MISION).- Realizar acciones permanentes de fortalecimiento, capacitación y formación 

de las asociadas, en los ámbitos sociales, económicos y productivos. 

 

Artículo 10 (PRINCIPIOS).- El accionar de la ASOCIACION “MujeryDEL” se apoya en los 

siguientes principios fundamentales: 

 

a) LA UNIDAD de las asociaciones para el logro de los objetivos. 

b) LA PARTICIPACIÓN ACTIVA para mejorar la calidad de vida de las asociadas. 

c) LA EQUIDAD DE GENERO en las relaciones de género. 

d) EL FORTALECIMIENTO en el ámbito socioeconómico y productivo. 

 

Articulo 11.- (VALORES).- La ASOCIACION “MujeryDEL” reconoce y practica los siguientes 

valores: 

a) SOLIDARIDAD entre todas las mujeres de la asociación. 
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b) HONESTIDAD en la conducta de todas las asociadas. 

c) TRANSPARENCIA en todos los actos de las asociadas. 

d) LEALTAD para con la asociación, sus principios y objetivos. 

e) RESPETO a la identidad  de las personas, su cultura y a la equidad de relación de género. 

f) RESPONSABILIDAD en el cumplimiento de los compromisos, acuerdos asumidos 

compartiendo logros y fracasos. 

g) TRABAJO DE GRUPO para el logro de sus objetivos y fines. 

h) VALORIZACION de las culturas ancestrales: ama suwa, ama llulla, ama qhella.

Articulo 12.- (MANDATOS).- La ASOCIACION “MujeryDEL” asume como mandatos, de sus 

asociadas: 

a) Trabajar en la perspectiva de desarrollo socioeconómico y productivo. 

b) Impulsar acciones en coordinación con instituciones públicas y privadas que comparten nuestros 

fines y objetivos para el logro de nuestra visión. 

c) Hacer respetar la equidad de género en las relaciones de género, 

d) Fortalecer a la asociación. 

 

TÍTULO III 

DE LAS ASOCIADAS 

CAPITULO  I 

DE LAS ASOCIADAS 

 

Artículo 13. (ASOCIADAS FUNDADORAS).- Las personas que suscribieron el acta de fundación o 

de constitución, tienen el carácter de asociadas fundadoras, la admisión de nuevas asociadas se realizara 

con la aprobación de la asamblea ordinaria previo cumplimiento de los requisitos. 

 

Articulo 14. (CONDICION DE ASOCIADA).-Las asociadas serán todas aquellas personas que, en lo 

sucesivo, conforme a estos estatutos, fueren admitidas como tales por la Directiva de “MujeryDEL.” 

Toda persona que se identifique con la finalidad de la Asociación, podrá solicitar su admisión, sin 
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distinción. Las asociadas activas gozaran de los derechos y obligaciones que se establecen en estos 

estatutos. 

 

Articulo 15. (REQUISITOS DE ADMISION).- serán admitidas como asociadas las solicitantes sin 

distinción alguna que vivan en el departamento de Potosí y que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Presentar solicitud de ingreso, escrita dirigida a la presidenta de la directiva de la asociación 

comprometiéndose a cumplir fiel y estrictamente lo dispuesto en el presente estatuto y 

reglamento interno de la asociación; así como las determinaciones de la directiva. 

b) Ser aceptada como asociada por el cincuenta porciento mas uno de votos de las concurrentes de 

la asamblea general extraordinaria. 

c) Pagar aporte de ingreso. 

d) Estar dispuesta a colaborar para el logro de los fines de la asociación. 

e) Ser mayor de 18 años de edad o mayor de 16 años cuando se trate de personas casadas. 

f) Tener cedula de identidad registro único nacional 

 

Artículo 16.- (SOLICITUD).- La directiva una vez que haya recibido la solicitud de ingreso pondrá en 

consideración de la asamblea general extraordinaria la admisión o no de las solicitantes. 

 

Articulo 17. (APORTES DE INGRESO).- Las solicitantes admitidas al tiempo de registrarse 

cancelaran un monto de dinero cuya cuantía se determinara en la asamblea general extraordinaria de 

asociadas. 

 

Articulo 18. (DEL REGISTRO DE LAS ASOCIADAS).- La directiva, por medio de la secretaria de 

actas y hacienda, deberá llevar un libro de registro en el que constara: el nombre y apellido, numero de 

carnet de identidad, lugar de procedencia, fecha de ingreso, pago de aportes. 

 

Articulo 18. (PERDIDA DE LA CONDICION DE ASOCIADA).-La condición de asociada se 

pierde por resolución de la directiva “MujeryDEL”  a raíz de las siguientes faltas: 

 

a) Incumplimiento del Estatuto, Reglamento Interno y Resoluciones de la “ASOCIACIÓN 
“MujeryDEL”. 
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b) Identificación de actividades contrarias y atentatorias a los fines y objetivos de la

“ASOCIACIÓN “MujeryDEL”.

c) Originar división al interior de la “ASOCIACIÓN “MujeryDEL”.

d) Por renuncia irrevocable presentada a la directiva de  “MujeryDEL”.

e) Por disolución de la asociación.

f) Por muerte o perdida de la capacidad legal para continuar en condición de asociada.

Sin embargo, alguna de las causales de exclusión podrán ser objetadas por la interesada ante el tribunal de 

honor, quien definirá en última y definitiva instancia. Entre tanto la asociada quedara suspendida para el 

ejercicio de sus derechos. 

Artículo 20. (PERDIDAS DE LOS APORTES).-Todas las asociadas sin distinción alguna que 

incurran en las causales del Art. 19 del Estatuto serán sometidas a proceso disciplinario, perdiendo en 

todos los casos los aportes que hayan realizado en beneficio de la asociación. 

Articulo 21. (DE LAS SANCIONES).- Las sanciones a aplicarse cuando se incurra a lo dispuesto en el 

Art. 19 del presente estatuto serán: 

a) Amonestación verbal

b) Amonestación escrita.

c) Llamada de atención publica.

d) Expulsión.

Que deberán ser aplicadas en consideración a la gravedad de la falta cometida, estando la directiva 

facultada para decidir la clase de sanción a imponerse. 

CAPÍTULO II 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ASOCIADAS 

Articulo 22. (DERECHOS).- Son derechos de las asociadas: 

a) Participar con voz y voto en las deliberaciones de las Asambleas Generales y en la elección de los

miembros de la Directiva.

Estatuto Orgánico 6 



Asociación Mujer y Desarrollo Económico Local                                                         Estado Plurinacional de Bolivia

b) Elegir y ser elegida en los órganos de dirección y representación de la Asociación, conforme a 

estos Estatutos y no tener impedimentos ni prohibiciones legales. 

c) Participar en las comisiones, tareas y coadyuvar en los trabajos que se les asignen. 

d) Solicitar reuniones a la directiva para exponer sus motivos, ya sea de queja o de reclamo, y 

denunciar con documentación respiratoria cualquier irregularidad del mismo o de algún miembro 

de esta. 

e) Solicitar a la directiva, informes relativos a la gestión administrativa, técnica y financiera que 

hagan estas. 

f) Solicitar en forma individual y/o colectiva  a la directiva, la elaboración y ejecución, de proyectos 

estratégicos de género, desarrollo socioeconómico y productivo a través de las instituciones 

públicas o privadas que trabajen en el municipio, el departamento, el país y el extranjero. 

g) Presentar iniciativas y sugerencias así como críticas constructivas para el mejor desenvolvimiento 

de las actividades de la Asociación. 

h) Integrar un área de trabajo determinada y colaborar en lo posible con otras. 

 

Artículo 23. (OBLIGACIONES).- Son obligaciones de las asociadas:  

a) Colaborar y brindar el apoyo necesario a la asociación para el logro de sus objetivos. 

b) Cumplir y acatar las decisiones emanadas de la directiva, las reuniones y asambleas de la 

asociación. 

c) Asistir a las Asambleas Generales, Ordinarias o Extraordinarias y reuniones de trabajo que fueren 

convocadas por  la Asociación. 

d) Contribuir al fortalecimiento y desarrollo de la Asociación. 

e) Realizar el pago puntual de los aportes que se fijen por la asamblea general, para cubrir los gastos 

de funcionamiento y mantenimiento de la Asociación. 

f) Cumplir, con las comisiones y tareas que le fueren encomendadas por la Directiva de 

“MujeryDEL”  para que la Asociación cumpla sus finalidades. 

g) Cumplir los estatutos, reglamentos y resoluciones adoptados por la estructura orgánica de la 

asociación. 
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TITULO IV 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ASOCIACION 

CAPITULO I 

ASAMBLEA GENERAL 

 

Articulo 24. (CONFORMACION DE LA ESTRUCTURA ORGANICA).- La asociación 

reconoce las instancias de gobierno: 

a) Asamblea General. 

b) La Directiva. 

c) Tribunal de Honor. 

d) La administración. 

 

Articulo 25. (ASAMBLEA GENERAL).- La asamblea General de Asociadas constituye la instancia 

máxima de decisión, con plenitud de poderes y atribuciones para resolver cualquier asunto, excepto las 

atribuciones de la directiva, las Asambleas serán Ordinarias y Extraordinarias debiendo realizarse en el 

domicilio de la asociación. 

 

Artículo 26. (ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA)- La Asamblea General deberán ser 

convocadas por el directorio, esta asamblea será precedida por la presidenta de la directiva o en su 

ausencia por la vicepresidenta, secretaria de actas o el resto de los miembros de la directiva en orden de 

prelación,  se reunirá en sesión ordinaria una vez al año, dentro del primer trimestre de cada año, para 

considerar los siguientes asuntos: 

 

a) Examinar, aprobar y/o desaprobar el Informe Anual que la Directiva presentada juntamente al 

Balance Financiero o informe de ejecución presupuestaria. 

b) Considerar y en su caso aprobar el Acta de la Asamblea General anterior. 

c) Establecer las políticas generales de la Asociación “MujeryDEL” para la gestión siguiente a 

propuesta de la Directiva. 

d) Informar los resultados de la ejecución de los proyectos de la asociación. 
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e) Discutir y resolver sobre el presupuesto de la Asociación para la gestión siguiente a propuesta de

la Directiva “MujeryDEL”

f) Elegir a los miembros de la Directiva de “MujeryDEL”, cuando corresponda conforme a los

Estatutos.

g) Deliberar y resolver acerca de las proposiciones que formule la Directiva y las socias de

“MujeryDEL”.

h) Resolver sobre las interpretaciones, omisiones o dificultades que se presenten en la aplicación de

estos Estatutos y en General cualquier asunto de interés general que se somete a su consideración

y que se relacione con el desarrollo y desenvolvimiento de la Asociación “MujeryDEL”.

Articulo 27. (ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA).- La Asamblea General se reunirá en 

sesión extraordinaria en cualquier momento y tantas veces sea necesario, según lo determine la Directiva 

“MujeryDEL”. Se reunirá también con carácter extraordinario cuando así lo determinen estos 

Estatutos, en circunstancias que así lo justifiquen.  

CAPITULO II 

DIRECTIVA, COMPOSISCION Y DURACION 

Articulo 28. (DIRECTIVA).-  Luego de la asamblea general la directiva viene a ser el órgano de 

gobierno bajo cuya responsabilidad, se ejecutaran las estrategias de acción fijadas y establecidas por la 

asociación para el logro de sus objetivos. 

Articulo 29. (COMPOSICION).- La directiva esta conformada por las siguientes carteras: 

a) Presidenta

b) Vicepresidenta

c) Secretaria de Actas

d) Secretaria de Hacienda

e) Vocal

Articulo 30. (DURACION).- Duraran en sus funciones el periodo de dos años computables desde la 

posesión de los cargos respectivos, pudiendo ser reelegidas por dos años mas.  
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Articulo 31. (REQUISITOS PARA SER ELEGIDAS).- Los requisitos para ser elegidas como 

miembros de la directiva son: 

a) Ser boliviana de nacimiento y encontrarse legalmente inscrita y admitida como asociada. 

b) Ser mayor de 18 años y tener un año de antigüedad. 

c) Tener una conducta intachable. 

d) No tener cuentas pendientes para con la asociación. 

e) No haber merecido anteriormente ninguna sanción. 

f) Demostrar interés en colaborar a la asociación. 

g) Ser miembro de la asociación.  

 

Artículo 32. (ATRIBUCIONES DE LA DIRECTIVA).- La directiva tendrá las siguientes 

atribuciones:   

a) Dirigir  y administrar la asociación conforme a los acuerdos de la Asamblea General y las 

estipulaciones de estos estatutos, velando porque se realiza el objeto para la cual se ha 

organizado, a cuyo efecto podrá adoptar todas las decisiones que considere convenientes, 

siempre y cuando no se hallen exclusivamente reservadas a la Asamblea General y no 

contravengan los estatutos de la Asociación. 

b)  Proponer a la Asamblea General Ordinaria la elaboración de proyectos de genero, desarrollo 

socioeconómico y productivo y otros de la asociación. 

c) Gestionar el financiamiento de proyectos de interés de la asociación, ante entidades financieras, 

organismos de cooperación nacional o internacionales públicos y privados. 

d) Cumplir y ejecutar las resoluciones de la asamblea general. 

e) Presentar anualmente a la Asamblea General Ordinaria un informe y los balances, estados 

financieros informe de ejecución presupuestaria y similar conforme a estos estatutos. 

f) Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias. 

g) Aprobar y suscribir mediante sus representantes legales, todas los acuerdos, contratos, convenios 

y similares que fueran pendientes. 

h) En general administrar el patrimonio de la asociación y todos los intereses y derechos de la 

asociación aprobar y suscribir todos los acuerdos que al efecto sean necesarios mediante sus 

representantes legales. 
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i) La directiva delegara las funciones de administración a una de sus miembros mediante resolución 

administrativa, o en caso de que la asociación requiera los servicios de un profesional puede 

realizar la contratación de acuerdo a los requisitos que sean planteados por la directiva mediante 

una convocatoria publica y de acuerdo a términos de referencia. 

j) Crear las comisiones que estima necesario para el desarrollo y los fines de la asociación. 

k) Ejercer las demás funciones contempladas en estos estatutos y todas las que se requieran para el 

buen gobierno y administración de la asociación. 

 

Articulo 33. (REPRESENTACION).- La presidenta de la directiva es el representante legal de la 

asociación ante terceros para todos los actos, en caso de impedimento o ausencia temporal será 

reemplazada por los restantes miembros de la directiva en orden de prelación.  

 

CAPÍTULO III 

TRIBUNAL DE HONOR 

 

Articulo 34. (NATURALEZA).- El Tribunal de Honor es un órgano disciplinario, de apoyo que se 

constituye con el objetivo de conocer, juzgar y sancionar las conductas consideradas como faltas por el 

presente estatuto. 

 

Articulo 35. (CONFORMACION).- A tiempo de renovar la directiva de la asociación se procederá a 

conformar el tribunal de honor, constituido por un miembro de la directiva y dos asociadas que reúnan 

los mismos requisitos que se necesitan para ser miembro de la directiva, elegidas en la Asamblea General 

Ordinaria, duraran en sus funciones por el tiempo de un año sin derecho a reelección. 

 

CAPITULO IV 

LA ADMINISTRACION 

 

Articulo 36. (DE LA ADMINISTRACION).- Sera la instancia encargada de ejecutar y administrar las 

acciones y proyectos de desarrollo dirigidos al logro de los objetivos de la asociación “MujeryDEL” en 

el marco de sus competencias. El o la técnica administrativo (a) es el funcionario de máximo nivel de la 

asociación asumiendo su condición con todas las prerrogativas y obligaciones inherentes al cargo. Deberá 
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cumplir su labor, acatando y respetando las disposiciones fijadas en el presente estatuto o reglamento 

previa autorización de la directiva. 

TITULO V 

FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 

CAPITULO I 

FINANCIAMIENTO 

Articulo 37. (FUENTES DE FINANCIAMIENTO).- La asociación mujer y desarrollo económico 

local contara con el siguiente fuente de financiamiento. 

a) Aportes de las asociadas, contrapartes del municipio o de instituciones publicas.

b) Financiamientos de instituciones privadas a través de convenios.

CAPITULO II 

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION 

Artículo 38. (PATRIMONIO DE LA ASOCIACION).- El patrimonio de la Asociación queda 

conformado y constituido de la siguiente manera: 

a) Los aportes de las asociadas y de otras personas ajenas de la asociación.

b) Por los bienes provenientes por concepto de legados, herencias o donaciones y similares que

reciba la asociación.

c) Por los recursos obtenidos de las multas de las asociadas por incumplimiento.

d) De los bienes muebles e inmuebles que pudiera adquirir la asociación por compra, donación u

otro medio licito de transferencia.

e) Cualquiera de otros ingresos que contribuyan al aumento o conservación del patrimonio para

realizar su objeto.

Artículo 39. (INDIVISIBILIDAD DEL PATRIMONIO).- El Patrimonio Social y cualesquiera de 

sus excedentes son indivisibles y no distribuibles entre las socias bajo circunstancia alguna, cualquier 

socia que pierda sus condición de tal, no tendrá derecho alguno a reclamar la devolución de sus aportes, 
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ni la entrega de ninguna parte del patrimonio social. El patrimonio y sus excedentes serán destinados 

exclusivamente a la realización de la finalidad de la Asociación. 

 

Articulo 40. (ADMINISTRACION).- La administración del patrimonio de la asociación corresponde 

a la directiva. La asociación previa aprobación en Asamblea General Ordinaria a través de la directiva, 

podrá adquirir, administrar cualquier clase de bienes. 

 

En ningún caso podrá invertirse los fondos de la asociación en finalidades distintas de las indicadas en el 

presente estatuto. Solo se podrá invertir recursos en finalidades que estén contempladas en el estatuto 

cuando así lo determine la Asamblea General Ordinaria de asociadas por el 50% mas uno de los votos de 

sus miembros y cuando la actividad receptora de estos recursos se relacione a la cooperación como 

protección y mutualidad de las asociadas. 

 

Articulo 41. (DE LOS BIENES DONADOS A LA ASOCIACION).- Los bienes donados  o legados 

que pudieren recibir la asociación serán incorporados a los bienes propios y administrados como tales. 

 

TITULO VI 

DE LA REFORMA ESTATUTARIA  

CAPÍTULO UNICO 

REFORMA DEL ESTATUTO 

 

Articulo 42. (REFORMA DE ESTATUTO).-El presente Estatuto orgánico podrá ser reformado por 

la Asamblea General Ordinaria, a solicitud de la directiva y/o cualquier asociada, por dos tercios de votos 

del total de los miembros de la asociación. 

 

Articulo 43. (VALIDEZ DE LA REFORMA).- La reforma solo tendrá validez si fue aprobada en 

Asamblea General Ordinaria por el mínimo de votos exigidos en el artículo anterior.  
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TITULO VII 

EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO 

CAPITULO I 

DE LA EXTINCIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

Articulo 44. (CAUSALES DE EXTINCIÓN).- La extinción procederá cuando concurran las 

siguientes causales: 

a) Por acuerdo y decisión unánime de los asociados. Ratificada en Asamblea General.

b) Por incumplimiento o imposibilidad material del logro de objetivos.

c) Por cancelación de la personalidad jurídica de la asociación.

d) Por causas previstas en el código civil en su Art. 64.

CAPÍTULO II 

LIQUIDACION Y DESTINO DE LOS BIENES 

Artículo 45.(DE LA LIQUIDACION).- A efectos de la liquidación de la asociación se conformara 

una comisión liquidadora integrada por un miembro de la directiva y dos asociados elegidos en Asamblea 

General, que será la responsable de llevar el proceso de liquidación cuando concurran las causales 

señaladas en el presente estatuto. 

Articulo 46. (INVENTARIO).- Para los efectos de la liquidación de los bienes del patrimonio de la 

asociación levantara un inventario, en el cual se detalla los bienes muebles e inmuebles de la asociación el 

mismo estará a cargo de un Notario de Fe Pública. 

Articulo 47. (DE LA VALIDACION DEL INVENTARIO).- Una vez de recibida la inventariaciön 

la comisión liquidadora deberá convocar a una Asamblea General para poner en consideración este 

documento y la forma en la que se procederá a la liquidación del patrimonio de la asociación. 

Articulo 48. (DESTINO DE LOS BIENES).- Realizada la liquidación de la asociación y después de 

haber cubierto las obligaciones contrariadas por esta, el patrimonio sobrante pasara directamente para 
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obras que tengan similitud con las finalidades de la asociación, conforme lo hubiese autorizado la 

asamblea que acuerde la disolución, no pudiendo, en ningún caso ser distribuido entre las socias. 

 

CAPITULO III 

DISPOCICIONES TRANSITORIAS 

 

Articulo 49. (OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO).- Es obligación de todas las afiliadas 

de la asociación “MujeryDEL” respetar y cumplir fielmente las disposiciones del presente estatuto. 

 

Articulo 50. (VIGENCIA DEL ESTATUTO).-El presente Estatuto Orgánico tendrá vigencia a partir 

de su aprobación por Asamblea General Ordinaria. 

 

Articulo 51. (REGLAMENTACION).- La directiva deberá elaborar un borrador de reglamento 

interno para su aprobación. 
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